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Reforma a la tasa de retención sobre Facturas Especiales 
introducida por la Ley para la Reactivación Económica del Café 
según el Decreto número 4-2019

Deloitte tax Noticias Relevantes

En fecha 30 de abril 2019, fue publicado en el Diario Oficial el Decreto Número 4-2019 del Congreso de la 
República, Ley para la Reactivación Económica del Café, en el cual se realizó la reforma al artículo 16 de la 
Ley de Actualización Tributaria, Decreto número 10-2012, en el cual se unificó el tipo impositivo a retener 
en las facturas especiales.

A continuación, describimos las principales modificaciones a dicho artículo:

Descripción Artículo 16 antes de la 
reforma

Artículo 16 posterior a la 
reforma

Vigencia Hasta 31/05/2019 A partir del 01/06/2019
Tipo impositivo Según Régimen Opcional 

Simplificado sobre Ingresos 
de Actividades Lucrativas (5% / 
7% según corresponda)

Impuesto Sobre la Renta, 
aplicando el tipo impositivo 
del 5%
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Descripción Artículo 16 antes de la 
reforma

Artículo 16 posterior a la 
reforma

Exclusión de exportadores 
de productos agropecuarios, 
artesanales y productos reci-
clados por su incorporación 
obligatoria al Régimen de Fac-
tura Electrónica en Línea.

a) Personas individuales o 
jurídicas que lleven contabil-
idad completa según Código 
de Comercio

b) Exportadores de productos 
agropecuarios, artesanales y 
productos reciclados.

c) A quienes la Administración 
Tributaria autorice

a) Personas individuales o 
jurídicas que lleven contabil-
idad completa según Código 
de Comercio.

b) A quienes la Administración 
Tributaria autorice.

Ejemplo 1) Bien o servicio con valor de 
Q.5,000.00 (IVA incluido)
Retención:
5,000/1.12*5%=
223.21

2) Bien o servicio con valor de 
Q.50,000.00 (IVA incluido)
Retención:
(50,000/1.12-30,000) 
*7%+1,500= 2,525

1) Bien o servicio con valor de 
Q.5,000.00 (IVA incluido)
Retención:
5,000/1.12*5%=
223.21

2) Bien o servicio con valor de 
Q.50,000.00 (IVA incluido)
Retención:
50,000/1.12*5%=
2,232.

La Reforma del primer párrafo del artículo 16 del Decreto 10-2012 entró en vigencia el 08 
de mayo de 2019. Sin embargo, el artículo 7 numeral 2) del Código Tributario establece que 
cuando por reforma de una norma tributaria se estableciere diferente cuantía o tarifa para 
uno o más impuestos, éstas se aplicarán a partir del primer día hábil del siguiente período 
impositivo, por lo cual este artículo tendrá vigencia a partir del 01 de Junio de 2019.
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